
 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CÙCUTA. 
 

Cúcuta, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-00062-00 

 
 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado: MARTHA PATRICIA SALAMANCA 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia,  proferida en el presente proceso. 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO      $ 732.000 
GASTOS NOTIFICACIÓN       $ 15.000 
TOTAL.         $ 747.000 
 
SON:                 SETESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL PESOS MCTE   
  

 
      

        JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 
 
De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
TRASLADO:          Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
VENCE:                         Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 3:00 P.M. 
 
  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
  SECRETARIO.  



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CÙCUTA. 
 

Cúcuta, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-001029-00 

 
 
Demandante: COMULDENORTE 
Demandado: JESUS ALFONSO SILVA Y OTROS 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia,  proferida en el presente proceso. 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO      $ 900.000 
GASTOS NOTIFICACIÓN       $ 34.300 
TOTAL.         $ 934.300 
 
SON:                 NOVESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE   
  

 
      

        JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 
 
De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
TRASLADO:          Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
VENCE:                         Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 3:00 P.M. 
 
  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO.  



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CÙCUTA. 
 

Cúcuta, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00016-00 

 
 
Demandante: FRANCISCO HOMERO MORA ORTEGA 
Demandado: JOSE DEL CARMEN MOJICA AMAYA 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia,  proferida en el presente proceso. 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO      $ 80.000 
GASTOS NOTIFICACIÓN       $ 8.000 
TOTAL.         $ 88.000 
 
SON:                 OCHENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE   
  

 
      

        JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 
 
De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
TRASLADO:          Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
VENCE:                         Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 3:00 P.M. 
 
  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO.  



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CÙCUTA. 
 

Cúcuta, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00696-00 

 
 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE  
Demandado: EVANGELISTA CHAUSTRE RAMIREZ 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia,  proferida en el presente proceso. 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO      $ 1.050.000 
GASTOS NOTIFICACIÓN       $ 8.000 
TOTAL.         $ 1.058.000 
 
SON:                 UN MILLON CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE   
  

 
      

        JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 
 
De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
TRASLADO:          Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
VENCE:                         Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 3:00 P.M. 
 
  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO.  



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CÙCUTA. 
 

Cúcuta, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Hipotecario. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00618-00 

 
 
Demandante: JORGE ANTONIO CORDERO SANCHEZ 
Demandado: NELSON ENRIQUE ANAYA HERRERA 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia,  proferida en el presente proceso. 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO      $ 700.000 
GASTOS NOTIFICACIÓN       $ 37.500 
TOTAL.         $ 737.500 
 
SON:                 SETESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS MCTE   
  

 
      

        JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 
 
De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
TRASLADO:          Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
VENCE:                         Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 3:00 P.M. 
 
  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO.  



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CÙCUTA. 
 

Cúcuta, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00346-00 

 
 
Demandante: SERVICIOS GENERALES DE LA FRONTERA S.A.S 
Demandado: CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL VILLA ELISA 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia,  proferida en el presente proceso. 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO      $ 120.000 
GASTOS NOTIFICACIÓN       $ 15.000 
TOTAL.         $ 135.000 
 
SON:                 CIENTO TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE   
  

 
      

        JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 
 
De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
TRASLADO:          Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
VENCE:                         Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 3:00 P.M. 
 
  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO.  



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CÙCUTA. 
 

Cúcuta, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00148-00 

 
 
Demandante: CONJUNTO CERRADO VENTUS PROPIEDAD HORIZONTAL 
Demandado: HECTOR FABIAN PERDOMO RINCON 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia,  proferida en el presente proceso. 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO      $ 40.000 
GASTOS NOTIFICACIÓN       $ 8.000 
TOTAL.         $ 48.000 
 
SON:                 CUARENTA Y OCHO MIL PESOS MCTE  
  

 
      

        JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 
 
De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
TRASLADO:          Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
VENCE:                         Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 3:00 P.M. 
 
  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO.  



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CÙCUTA. 
 

Cúcuta, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00056-00 

 
 
Demandante: MUNDO CROSS ORIENTE LTDA. 
Demandado: MIGUEL ANGEL FLOREZ BELTRAN Y OTRO. 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia,  proferida en el presente proceso. 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO      $ 300.000 
GASTOS NOTIFICACIÓN       $ 38.000 
TOTAL.         $ 338.000 
 
SON:                 TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS MCTE   
  

 
      

        JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 
 
De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
TRASLADO:          Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
VENCE:                         Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 3:00 P.M. 
 
  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO.  



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CÙCUTA. 
 

Cúcuta, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00853-00 

 
 
Demandante: CARCO SEVE SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADAS S.A.S 
Demandado: LUIS ALFONSO SANCHEZ SANGUINO Y OTRO 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia,  proferida en el presente proceso. 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO      $ 100.000 
GASTOS NOTIFICACIÓN       $  24.000 
TOTAL.         $ 124.000 
 
SON:                 CIENTO VEINTICUATRO MIL PESOS MCTE   
  

 
      

        JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 
 
De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
TRASLADO:          Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
VENCE:                         Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 3:00 P.M. 
 
  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO.  



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CÙCUTA. 
 

Cúcuta, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00365-00 

 
 
Demandante: RAUL TORRES PEREZ 
Demandado: MARISOL NEME RIOS 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia,  proferida en el presente proceso. 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO      $ 250.000 
GASTOS NOTIFICACIÓN       $ 16.000 
TOTAL.         $ 266.000 
 
SON:                 DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE   
  

 
      

        JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 
 
De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
TRASLADO:          Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
VENCE:                         Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 3:00 P.M. 
 
  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO.  



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CÙCUTA. 
 

Cúcuta, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00921-00 

 
 
Demandante: MYRIAM SOFIA DUQUE DE ACEVEDO 
Demandado: JULIAN ENRIQUE CARDONA GALEANO 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia,  proferida en el presente proceso. 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO      $ 120.000 
GASTOS NOTIFICACIÓN       $ 16.000 
TOTAL.         $ 126.000 
 
SON:                 CIENTO VEINTISEIS MIL PESOS MCTE   
  

 
      

        JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 
 
De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
TRASLADO:          Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
VENCE:                         Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 3:00 P.M. 
 
  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO.  



 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CÙCUTA. 
 

Cúcuta, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00090-00 

 
 
Demandante: JIMMY AUREL CHONA BAYONA 
Demandado: ADRIANA MARGARITA CASTRO YANQUEN Y OTRO. 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por Secretaría a realizar 
la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia,  proferida en el presente proceso. 
 
 
AGENCIAS EN DERECHO      $ 150.000 
GASTOS NOTIFICACIÓN       $  27.000 
TOTAL.         $ 177.000 
 
SON:                 CIENTO SETENTA Y SIETE MIL PESOS MCTE   
  

 
      

        JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO. 

 
 
De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta en el 
artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
TRASLADO:          Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 7:00 A.M. 
 
VENCE:                         Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020), a las 3:00 P.M. 
 
  

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO.  


